
DE CR E T O-L E Y 9 5 3 3 / 1 9 8 0  ( modif icada por  L ey 1 3 1 5 5 )

T exto Actualizado con las  modificaciones  del DECRET O-LEY 9984/83

T I T ULO I

DE LOS  I NMUEBLES  MUNI CI PALES

CAPI T ULO I

Régimen aplicable

ART I CULO 1° .-  Cons tituyen bienes  del dominio público municipal las  calles  o
espacios  circulator ios , ochavas , plazas  y espacios  verdes  o libres  públicos
que se hubieren incorporado al dominio provincial con anter ior idad a es ta
Ley y los  inmuebles  que en el futuro se cons tituyan para tales  des tinos  en
vir tud de lo dispues to por  la Ley 8912 -de Ordenamiento T er r itor ial y Uso del
S uelo- .

ART I CULO 2° .-  Cons tituyen bienes  del dominio municipal las  reservas
fiscales  de uso público que se hubieren cedido a la Provincia en
cumplimiento de normas  sobre fraccionamiento y creación de pueblos  como
también las  que se cons tituyan para equipamiento comunitar io de acuerdo a
la Ley 8912.

ART I CULO 3° .-  En los  supues tos  de ces iones  futuras  a las  Municipalidades
por  aplicación de la Ley 8912 y normas  complementar ias , la aceptación de
las  mismas  se entenderá completada al aprobarse el plano respectivo por  los
organismos  competentes .

ART I CULO 4° .-  Cons tituyen as imismo bienes  municipales  los  inmuebles
per tenecientes  al Es tado por  dominio eminente o vacancia, de acuerdo al
ar tículo 2342, incisos  1 y 3 (pr imera par te) del Código Civil,  y los  excedentes
o sobrantes  cuyo carácter  fiscal subs is te de acuerdo a lo es tablecido en la
presente Ley.

ART I CULO 5° .-  E l Poder  Ejecutivo queda facultado para disponer  la
trans ferencia de otros  bienes  incorporados  o a incorporar se al dominio fiscal
por  causas  análogas  a las  previs tas  en los  ar tículos  precedentes , y cuya
utilización no fuere necesar ia para el cumplimiento de finalidades  propias  de
la Provincia.

ART I CULO 6° .-  E l Minis ter io de Economía, de oficio o a solicitud de los
municipios , ins trumentará las  medidas  necesar ias  para incorporar  al dominio
Municipal los  bienes  que es ta Ley le atr ibuye y cuya ces ión o inscr ipción
cons tare a nombre de la Provincia, con excepción de los  supues tos
contemplados  por  los  incisos  1 y 3 del ar tículo 15 de la presente Ley.



La as ignación de inmueble al dominio municipal que resulta de los  ar tículos
precedentes  no incluirá la trans ferencia de aquéllos  actualmente des tinados
de manera efectiva al cumplimiento de finalidades  de carácter  provincial.

ART I CULO 7° .-  Las  Municipalidades  deberán dis poner  la venta de todos
aquellos  inmuebles  de su dominio pr ivado que no fueren necesar ios  para el
cumplimiento de fines  es tatales .

Las  reservas  fiscales  cedidas  al Es tado en cumplimiento de normas  sobre
fraccionamiento sólo podrán ser  enajenadas  en caso de jus tificar se la
impos ibil idad o inconveniencia de as ignar les  el des tino previs to u otro
compatible. En el supues to de disponer se su venta, los  fondos  que se
obtengan deberán aplicar se pr ior itar iamente a la adquis ición de fracciones
des tinadas  a obras  o servicios  de equipamiento comunitar io o para espacios
libres  o verdes  públicos .

ART I CULO 8° .-  A los  efectos  de la venta y conces ión de uso de inmuebles  las
Municipalidades  se regirán por  las  dispos iciones  contenidas  en los  Capítulos
I I I  y I V del T ítulo I I  de la presente Ley.

ART I CULO 9° .-  Los  inmuebles  del dominio público municipal podrán
desafectar se cuando as í cor responda y resulte más  conveniente a los
intereses  de la comunidad, y con observancia de las  l imitaciones  que
resulten de la Ley de Ordenamiento T er r itor ial y Uso del S uelo u otras  leyes
específicas .

ART I CULO 10° .-  Las  Municipalidades  cederán s in cargo al Es tado provincial
las  reservas  de uso público que les  sean requer idas  para equipamiento
comunitar io.

CAPI T ULO I I

Demas ías , excedentes  y sobrantes  fiscales

ART I CULO 11° .-  Defínese como demas ía s uper ficial toda área que resulte
cubier tos  los  títulos  vigentes , mediante operación de mensura regis trada
oficialmente cons iderando la unidad rodeada por  vías  de comunicación.

Dichas  demas ías  serán calificadas  de la s iguiente forma:

1) Cuando la discrepancia del área no supere el cinco (5) por  ciento de la
medida s uper ficial del respectivo título de dominio y cualquiera fuere la
ubicación de los  inmuebles , se cons iderará dicha demas ía como diferencia en
más  admis ible debiendo cons ignar se en el balance del plano de mensura.

2) Cuando la discrepancia del área supere el cinco (5) por  ciento de la
medida s uper ficial cons ignada en el respectivo título de dominio, dicha
demas ía será cons iderada como excedente fiscal, s iempre que sus



dimens iones  sean infer iores  a los  mínimos  autor izados  por  las  normas
municipales  reglamentar ias  de la Ley 8912 o no configuren una unidad de
explotación económica independiente, según cor responda a su ubicación en
área urbana y complementar ias , o rural.

3) Cuando la discrepancia del área configure una parcela de dimens iones
iguales  o mayores  a las  es tablecidas  en las  normas  municipales
reglamentar ias  de la Ley 8912 o una unidad de explotación económica
independiente según s u ubicación, dicha demas ía cons tituirá un sobrante
fiscal.

ART I CULO 12° .-  Los  excedentes  y sobrantes  fis cales  deberán ubicar se donde
sur ja el acrecentamiento.

Cuando quede configurado el carácter  fiscal de un sobrante de acuerdo al
ar tículo 11, inciso 3), deberá procederse a su inscr ipción en el Regis tro de la
Propiedad.

ART I CULO 13° .-  (T exto Decreto-Ley 9984/83) Cuando los  excedentes
previs tos  en el ar tículo 11 inciso 2) se encuentren ubicados  en el área
urbana, s u dominio será trans fer ido a los  propietar ios  linderos  y a título
gratuito.

La transmis ión se efectuará en forma directa, ante el escr ibano que
proponga el interesado, quedando a cargo de és te los  gas tos  y honorar ios
cons iguientes  y previo cumplimiento de los  s iguientes  recaudos :

a) Plano de mensura debidamente regis trado del cual resulte el excedente.

b) Declaración jurada del interesado de que se encuentra en poses ión del
excedente.

c) Edictos  publicados  por  tres  (3) días  en un diar io de los  de mayor
circulación en el lugar  donde se ubique el excedente y con una anticipación
del último de ellos  de quince (15) días  cor r idos  a la fecha de la presentación.
En los  edictos  se cons ignará el excedente a adquir ir , mencionando sus  datos
catas trales  y de ubicación como el nombre y domicilio profes ional del
escr ibano propues to para la escr ituración y ante el cual se podrán formular
opos iciones .

d) Vencimiento del plazo fijado en el inciso anter ior  s in formular se
opos iciones .

Bas tará para el otorgamiento de la respectiva escr itura por  el I ntendente
Municipal, o por  quien és te delegue, con la solicitud del interesado y
manifes tación del escr ibano des ignado donde cons igne el cumplimiento de
los  recaudos  es tablecidos  en el pár rafo precedente.



A los  efectos  de la transmis ión aludida no será necesar ia la previa inscr ipción
del dominio a nombre de la respectiva municipalidad ni el requer imiento de
cer tificados  de dominio e inhibiciones . El Regis tro de la Propiedad efectuará
la regis tración de la adquis ición del excedente con el carácter  de pr imera
inscr ipción, mencionando que se efectúa conforme al régimen de la presente
Ley. S erá, s in embargo, ex igible el cer tificado dominial previo y no
procederá la regis tración con el carácter  indicado, cuando el cer tificado
catas tral informe la ex is tencia de inscr ipciones  antecedentes .

Cuando se trate de excedentes  ubicados  en área rural regirá lo dispues to en
el ar tículo 25, inciso c).

Los  excedentes  comprendidos  en es te ar tículo, se anexarán a la parcela de
cuya mensura hayan s urgido una vez adquir ido el dominio.

ART I CULO 14° .-  S i se plantearan opos iciones  por  hechos  o derechos
controver tidos  a los  efectos  del régimen previs to en el ar tículo precedente, la
transmis ión del dominio sólo se efectuará por  orden judicial.

ART I CULO 15° .-  Las  dis pos iciones  de la presente Ley, en cuanto a la
calificación de las  demas ías , se aplicarán a los  trámites  en cur so a par tir  del
10 de abr il de 1979, relativos  a la venta de sobrantes  declarados  fiscales  por
la legis lación derogada, salvo en los  s iguientes  casos :

1) Cuando su venta se hubiere encomendado al Banco de la Provincia de
Buenos  Aires .

2) Cuando se hubieren inscr ipto en el regis tro de la Propiedad a nombre del
Fisco.

3) Cuando se hubiere notificado el acto adminis trativo que autor iza la venta
y el precio se abone en el plazo es tipulado.

En todos  los  demás  supues tos , las  actuaciones  refer idas  a la determinación y
compra de inmuebles  calificados  como demas ías , excedentes  o sobrantes
por  el ar tículo 11 de la presente Ley, serán archivadas  de inmediato, previo
regis tro en el Catas tro T er r itor ial de la modificación producida o
trans ferencia a la Municipalidad en el caso del inciso 2) de es te ar tículo.

Cuando se trate de excedentes  comprendidos  en el ar tículo 11, inciso 2)
resultantes  de planos  aprobados  de acuerdo con la Ley 9287, los  interesados
deberán igualmente obtener  su título de acuerdo con la legis lación de fondo
y lo es tablecido en el ar tículo 13.

ART I CULO 16° .-  Condónanse todas  las  deudas  por  cánon de ocupación
cor respondientes  a las  demas ías  enunciadas  en los  incisos  1) y 2) del
ar tículo 11.



T I T ULO I I

I NMUEBLES  PROVI NCI ALES

CAPI T ULO I

Ambito mater ial y funcional de aplicación

ART I CULO 17° .-  E l presente título se aplicará a los  inmuebles  de propiedad
del Es tado Provincial,  quedando excluidos  los  provenientes  de suces iones
vacantes , que se regularán según lo dispues to por  las  leyes  específicas  y
Orgánica de la Fiscalía de Es tado.

ART I CULO 18° .-  E l Minis ter io de Economía será la autor idad de aplicación de
las  normas  del presente título, cor respondiéndole determinar  la ex is tencia de
los  bienes  comprendidos  en tales  normas .

CAPI T ULO I I

Desafectación del dominio público

ART I CULO 19° .-  La desafectación de inmuebles  del dominio público, cuando
cor responda, será dispues ta por  el Poder  Ejecutivo, por  excepción y a los
efectos  de su venta según el régimen previs to en los  ar tículos  s iguientes , la
desafectación podrá efectuar la directamente el organis mo de aplicación.

CAPI T ULO I I I

Régimen de ventas

ART I CULO 20° .-  Los  inmuebles  incorporados  al dominio pr ivado provincial
podrán ser  enajenados  por  el organismo de aplicación, en la forma y
condiciones  que seguidamente se dispone, salvo que se encuentren
afectados  a un uso o des tino específico.

ART I CULO 21° .-  La venta se efectuará en pública s ubas ta o en forma directa
en los  casos  taxativamente permitidos , pudiendo delegar se su ejecución en
los  organismos  y entidades  que seguidamente se indican, los  que actuarán
por  cuenta y orden del Es tado provincial:

a) Municipalidades .

b) Banco de la Provincia de Buenos  Aires .

c) Otras  ins tituciones  bancar ias  oficiales .

ART I CULO 22° .-  Las  subas tas  se realizarán con ar reglo a las  s iguientes
normas :



a) El remate se efectuará, preferentemente, en el lugar  en que se encuentre
ubicado el inmueble y es tará a cargo de un mar ti l lero per teneciente a un
organismo oficial o que se des igne por  sor teo en acto público de la lis ta de
pos tulantes  que se presenten.

b) Publicitar  la s ubas ta por  lo menos  durante tres  (3) días  en un diar io de los
de mayor  circulación en el lugar  donde se ubica el inmueble, y por  los  demás
medios  que en su caso la autor idad de aplicación es tablezca especialmente.

c) En el momento de la subas ta y al firmar  el respectivo boleto, el
comprador  deberá abonar  no menos  de diez (10) por  ciento del precio de
venta, más  la comis ión cor respondiente al mar til lero y los  impues tos  al acto
que fueran per tinentes . La poses ión se entregará s imultáneamente con el
otorgamiento de la escr itura pública tras lativa de dominio, salvo que el
adquirente opte por  abonar  íntegramente el precio antes  de la escr ituración.

d) Los  impor tes  que se perciban, menos  las  deducciones  cor respondientes
por  la comis ión a cargo del vendedor  y por  gas tos , cuando la s ubas ta se
realice por  intermedio de alguno de los  organismos  o ins tituciones  indicadas
en el ar tículo 21, se depos itarán en las  cuentas  habil itadas  a tal efecto por  la
autor idad de aplicación.

e) En todos  los  casos , las  ventas  se efectuarán condicionadas  a s u pos ter ior
aprobación por  la autor idad de aplicación.

ART I CULO 23° .-  Previamente a la venta deberá cons tatar se el es tado
ocupacional de los  inmuebles  objeto de la mis ma, requir iéndose cuando
fuere preciso la colaboración de la municipalidad respectiva.

ART I CULO 24° .-  Ex is tiendo ocupantes  o cons trucciones  y mejoras
per tenecientes  a terceros , la autor idad de aplicación podrá disponer  la
subas ta previa desocupación del inmueble u ofrecer lo en venta en el es tado
de ocupación en que se encuentre. En es te último supues to, el ocupante
podrá par ticipar  de la subas ta s in derecho preferencial alguno, debiendo
abonar  en caso de resultar  adquirente el valor  del inmueble con exclus ión de
las  mejoras  que le per tenecieran.

El acto adminis trativo que dis ponga la subas ta será notificado a los
ocupantes  e implicará la caducidad de pleno derecho, de todo permiso de
ocupación que se hubiera otorgado.

ART I CULO 25° .-  Podrá efectuar se la enajenación en forma directa, con
exclus ión del régimen de s ubas ta pública y previa determinación del es tado
ocupacional, cuando:

a) El adquirente sea el Es tado Nacional, las  Provincias  o las  Municipalidades .



b) Lo soliciten ins tituciones  de bien público con per soner ía j ur ídica.

c) S e trate de fracciones  fiscales , de cualquier  or igen, que resulten
inadecuadas  por  sus  caracter ís ticas  para su util ización independiente y
solicite la compra un propietar io lindero. Cuando fueren var ios  los
propietar ios  linderos  interesados , la venta se realizará mediante l icitación
pr ivada entre ellos .

d) Lo requieran ocupantes  que acrediten fehacientemente la erección de
mejoras  o cons trucciones  permanentes  con una antelación de tres  (3) años  a
la fecha de la petición.

(texto I NCORPORADO por  Ley 13155):
En los  casos  que resulte necesar ia la subdivis ión de parcelas  de acuerdo a
las  ocupaciones  ex is tentes , con predominio de hogares  que hubieren er igido
su vivienda familiar , única y permanente, es tas  operaciones  quedarán
exceptuadas  de la aplicación de las  Leyes  6253 y 6254 y de la Ley 8912.
Cuando proceda dicha excepción, la adjudicación será de un lote por  núcleo
familiar  y su dimens ión garantizará las  condiciones  mínimas  ambientales  y
de habitabilidad. La autor idad de aplicación, en colaboración con los  órganos
competentes , efectuará las  determinaciones  per tinentes

ART I CULO 26° .-  A los  efectos  de disponer  las  ventas  se realizarán en todos
los  casos  tasaciones  especiales  por  la autor idad de aplicación o por  alguno
de los  organismos  o ins tituciones  indicados  en el ar tículo 21.

En el supues to de subas ta pública, la base de la mis ma no podrá ser  infer ior
a los  dos  tercios  (2/3) de la tasación realizada.

La autor idad de aplicación podrá por  excepción aj us tar  fundadamente en
más  o en menos  la base que resulte según las  condiciones  de plaza.

ART I CULO 27° .-  La Escr ibanía General de Gobierno tendrá a su cargo el
otorgamiento de la escr itura tras lativa de dominio, mediante la
protocolización de las  actuaciones  adminis trativas  y con la sola
comparecencia del adquirente, cor respondiéndole también la
ins trumentación de la cons titución del gravamen hipotecar io en los  casos  en
que se requiera tal garantía.

Cuando la ejecución de la venta fuere delegada en las  Municipalidades  o
ins tituciones  bancar ias  oficiales  de acuerdo con lo previs to en el ar tículo 5° ,
la escr ituración podrá realizar se ante sus  propios  escr ibanos  o ante
escr ibanos  públicos  des ignados  por  sor teo entre los  pos tulantes  inscr iptos .

Podrá admitir se la des ignación de notar ios  a propues ta de los  adquirentes , a
condición de que se hiciere íntegro pago del precio de compra y el Es tado
quede exento de todo gas to.



CAPI T ULO I V

Conces ión de uso

ART I CULO 28° .-  La conces ión de uso, o cualquier  otra modalidad
adminis trativa que acuerde la tenencia de bienes  del dominio pr ivado del
Es tado, se regirá por  las  s iguientes  dis pos iciones :

a) La tenencia será s iempre precar ia y como consecuencia el acto revocable
en cualquier  tiempo por  decis ión de la autor idad competente.

b) E l término de la tenencia no podrá exceder  de cinco (5) años .

c) El canon anual a cuyo pago es tará obligado el tenedor  se fijará en el acto
adminis trativo respectivo y no podrá ser  infer ior  al diez (10) por  ciento de la
valuación fis cal vigente en cada uno de los  años  de conces ión.

T oda ocupación i legítima, s in per juicio de otras  acciones  que cor respondan al
Es tado, queda comprendida en las  dispos iciones  de es ta Ley.

ART I CULO 29° .-  (texto VI GENT E conf. Ley 13155):  Los  incisos  b) y c) del
ar tículo anter ior  de la presente no serán de aplicación cuando mediare
licitación, salvo que expresamente se es tableciere lo contrar io en el pliego
respectivo. El mis mo cr iter io podrá observar se cuando se trate de inmuebles
que por  su naturaleza especial o uso al que serán des tinados  se j us tifique
exceptuar los  de tales  dis pos iciones  o tengan des tino de vivienda familiar
única y de ocupación permanente, cuya valuación fis cal no supera el monto
es tablecido por  la Ley I mpos itiva para la exención del impues to inmobil iar io
previs ta en el inciso n) del ar tículo 137º  del Código Fiscal.

As imismo podrá suspenderse el cobro en concepto de canon de ocupación,
respecto de ocupantes  que tramiten la venta directa en los  términos  del
ar tículo 25º  incisos  c) y d).

El beneficio se extenderá desde la fecha de la pr imera aceptación del precio
de venta has ta su cancelación definitiva.
Cancelado el precio de venta, quedará exento de la obligación previs ta en el
inciso c) del ar tículo precedente.

La frus tración de la enajenación por  causas  imputables  al ocupante tendrá
por  efecto la perdida del beneficio otorgado y la Autor idad de Aplicación, s in
mas  tramite, procederá al cobro de la deuda y/o recupero del bien inmueble.

El Organis mo de Aplicación determinará en cada caso los  alcances  de las
exenciones  indicadas .

(texto Conf. Ley 13003)
ART I CULO 29° .-  Los  incisos  b) y c) del ar tículo anter ior  de la presente no



serán de aplicación cuando mediare licitación, salvo que expresamente se
es tableciere lo contrar io en el pliego respectivo. El mismo cr iter io podrá
observar se cuando se trate de inmuebles  que por  su naturaleza especial o
uso al que serán des tinados  se j us tifique exceptuar los  de tales  dis pos iciones
o tengan des tino de vivienda familiar  única y de ocupación permanente,
cuya valuación fiscal no s upera el monto es tablecido por  la Ley I mpos itiva
para la exención del impues to inmobiliar io previs ta en el inciso n) del
ar tículo 137º  del Código Fiscal.
As imismo podrá suspenderse el cobro en concepto de canon de ocupación,
respecto de ocupantes  que tengan acordada la venta directa en los  términos
del ar tículo 25 incisos  c) y d).
El beneficio se extenderá desde la fecha del acuerdo de venta has ta la
efectiva cancelación del precio de venta.
Cancelado el precio de venta, quedará exento de la obligación previs ta en el
inciso c) del ar tículo precedente.
La frus tración de la enajenación por  causas  imputables  al ocupante tendrá
por  efecto la perdida del beneficio otorgado y la Autor idad de Aplicación, s in
mas  tramite, procederá al cobro de la deuda y/o recupero del bien inmueble.
El Organis mo de Aplicación determinará en cada caso los  alcances  de las
exenciones  indicadas .

(texto or iginal)
ART I CULO 29° .-  Los  incisos  b) y c) del ar tículo anter ior  de la presente no
serán de aplicación cuando mediare licitación, salvo que expresamente se
es tableciere lo contrar io en el pliego respectivo.
El mismo cr iter io podrá observar se cuando se trate de inmuebles  que, por  su
naturaleza especial o uso al que serán des tinados , se j us tifique exceptuar los
de tales  dispos iciones . E l organis mo de aplicación determinará en cada caso
los  alcances  de las  exenciones  indicadas .

ART I CULO 30° .-  Cuando el interesado en la conces ión sea el Es tado
Nacional, las  Provincias  o las  Municipalidades , podrán otorgar se permisos  a
título gratuito.

ART I CULO 31° .-  La conces ión la otorgará el Minis ter io de Economía cuando
los  bienes  no tengan des tino específico o el titular  del Minis ter io u
Organismo al cual es tuvieren afectados .

La autor idad de aplicación entregará la tenencia al adj udicatar io levantando
el acta respectiva, s in cuyo requis ito no se cons iderará legítima. Quedará
también a su cargo el contralor  necesar io para el es tr icto cumplimiento de
las  ex igencias  y condiciones  bajo las  cuales  se entrega la tenencia.

ART I CULO 32° .-  La conces ión se extingue en los  s iguientes  supues tos :

a) Cumplimiento del plazo.



b) Muer te del conces ionar io.

c) I mpos ibilidad de cumplimiento del objeto.

d) Revocación.

e) Caducidad por  causas  imputables  al conces ionar io, tales  como:  falta de
pago, cambio de des tino, ces ión, pérdida mater ial de la tenencia por  la
acción de intrusos , abandono, daño deliberado en el bien por  acción u
omis ión del beneficiar io, y hechos  que en forma potencial o efectiva tiendan
a disminuir  su valor .

ART I CULO 33° .-  La notificación de la deuda por  ocupación a ocupantes  de
hecho o conces ionar ios , implicará la obligación de abonar la en el plazo de
treinta (30) días , bajo apercibimiento de proseguir  s u cobro s in más  trámite
por  vía de apremio.

ART I CULO 34° .-  La falta de pago en término del canon una vez realizada la
intimación, implicará su actualización s in neces idad de interpelación alguna
de acuerdo a los  índices  oficiales  que fi j e el organismo de aplicación, por  el
per íodo comprendido entre la fecha de intimación y la del pago,
computándose como mes  entero las  fracciones  de mes , y s in per juicio de la
aplicación de intereses  a la tasa del ocho (8) por  ciento anual.

ART I CULO 35° .-  Extinguida la conces ión por  cualquiera de los  supues tos  del
ar tículo 32 o cuando se trate de intrusos  de un inmueble del dominio
pr ivando, podrá demandarse la res titución del bien. La acción se sus tanciará
por  el procedimiento es tablecido en el Código Procesal Civil y Comercial para
el j uicio sumar ís imo.

El j uez podrá ordenar , a título de medida cautelar , la inmediata res titución
del bien o la cesación de toda explotación, s iempre que el derecho invocado
fuese veros ímil y pudieran der ivar se per juicios  de la demora.

Los  procesos  en trámite en los  que no hubiere recaído sentencia firme, serán
reconducidos  de oficio por  el j uez aplicando las  normas  precedentes .

ART I CULO 36° .-  En los  casos  de tenencia de bienes  acordados  a los  agentes
de la Adminis tración en razón de sus  funciones , o por  cualquier  otra causa,
serán de aplicación los  ar tículos  precedentes .

ART I CULO 37° .-  La presente Ley será de aplicación inmediata a todos  los
ocupantes  de inmuebles  fiscales  o conces iones  vigentes  s in otra excepción
que la que resulte de conces iones  que por  su especial naturaleza o
proyección hayan s ido reguladas  por  regímenes  normativos  especiales .
T ambién se aplicará a las  ges tiones  que se hubieren promovido por  la
legis lación que se deroga salvo para los  per íodos  de ocupación cuyo canon
ya se hubiera abonado.



ART I CULO 38° .-  E l Poder  Ejecutivo podrá delegar  en las  Municipalidades  la
tenencia y adminis tración de inmuebles  fiscales  provinciales  cuando la
ubicación y caracter ís tica de los  mismos  aconseje la medida. En tales  casos
la respectiva comuna podrá a su vez conceder  el uso de los  inmuebles  a
terceros  con sujeción a las  dispos iciones  de la presente Ley. El canon que se
perciba en esos  supues tos  ingresará al patr imonio municipal en
compensación por  la ges tión adminis trativa.

La trans ferencia a cada Municipalidad y la consecuente conces ión de uso que
ella hubiere dispues to cesará de inmediato cuando la Provincia requiera los
inmuebles .

La delegación de la adminis tración implicará además  por  par te de la
Municipalidad la obligación de asumir  el cuidado y conservación del bien
incluyendo las  cargas  cons iguientes .

CAPI T ULO V

Donaciones

ART I CULO 39° .-  Facúltase al Poder  Ejecutivo a efectuar  donaciones  de
inmuebles  del dominio pr ivado del Es tado provincial en los  s iguientes  casos :

a) Al Es tado Nacional, con la impos ición de cargo refer ido al fundamento de
la petición, y al que en cada caso la Provincia es time cor responder . No
podrán cons tituir se en donatar ias  las  empresas  es tatales .

b) A las  municipalidades  cuando la donación contr ibuya de manera directa o
indirecta al mejor  cumplimiento de la competencia que la Cons titución, la
Ley Orgánica Municipal y leyes  complementar ias  atr ibuyan a las  comunas .
Es tas  donaciones  quedarán per feccionadas  por  el ofrecimiento expreso del
donante y la aceptación por  par te de la Municipalidad beneficiar ia. S erá título
suficiente para la inscr ipción de dominio en el regis tro de la Propiedad el
decreto que otorgue la donación y la Ordenanza de la Municipalidad que la
acepte.

ART I CULO 40° .-  Cuando se trate de donaciones  al Es tado Nacional el Poder
Ejecutivo deberá fijar  en el decreto respectivo el des tino, uso o afectación
del bien donado y el término que se es tablezca para la iniciación de las  obras
programadas  y para s u ejecución y habilitación.

Vencido cualquiera de los  términos  por  los  conceptos  aludidos  o en su caso
las  prór rogas  que se hubieren concedido, la donación quedará s in efecto
debiéndose operar  la rever s ión del dominio a la Provincia y s in que el
donatar io pueda reclamar  resarcimiento por  las  inver s iones  realizadas .

A falta de mención expresa se interpretará que el plazo para el cumplimiento



total del cargo que es  de cinco (5) años , a cuyo vencimiento y en caso de no
haberse realizado las  obras  se procederá en los  términos  dispues tos  en el
pár rafo anter ior .

Cuando se trate de donaciones  a las  Municipalidades , será facultativo del
Poder  Ejecutivo efectuar las  en los  términos  precedentes  y es tablecer  que, en
caso de incumplimiento del cargo es tipulado, incumbirá a la Municipalidad
donatar ia la obligación de proceder  a la inmediata venta del inmueble en
cues tión de acuerdo con las  normas  aplicables .

T I T ULO I I I

Dispos iciones  complementar ias

ART I CULO 41° .-  Deróganse las  Leyes  números  2929, 5797, 7320, 7379,
7395, 8915, 9287 y toda otra norma que se oponga a la presente, salvo las
dispos iciones  refer idas  a regímenes  especiales  de venta que se hubieren
sancionado para regular  s ituaciones  específicas .

ART I CULO 42° .-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al regis tro y
" Boletín Oficial"  y archívese.


